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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sree. Alcaldes j SecreUrios reci-
ban loe números del BOLETÍN que correspondan al 
diatrito, dispondrán que se fije un ejemplar en tí s i 
tio áñ costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente». 

Los Secretarios cuidarán da conservar los BOLB-
TIMXS eolecoionados ordenadamente para su encua* 
dernaoion que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES T VIERNES 

Sa inscribe en la Imprenta de la DITOTACIOM PtoraciAi. i 7 pesotaa 
cuntimos «1 trimeatre. 7 12 peaetu SO efatisu» al semestre, pagii-

los alsolieitarlasraericioiu ! 
fUmataBnútoeSbc/nlimMitfeuUi. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades^ escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cenúent© al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 ctotiinos ¿U peula, por cada línea de inserción. 

:: PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 21 de Abril.) 

HESlDKHCIi DSL COSSEIft Vk HIHISTROS.. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
cont inúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

ORDlíN PCBUCO. 

Circular .—Núm. 96. 

E l Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo, en oficio de 16 del 
actual interesa la busca y captura 
de Juan Antonio y Pedro Garcia 
Fernandez, cuyas s e ñ a s son: del 
Juan de 14 años de edad, estatura 
corta, pelo negro, cara y nariz re
gular, ojos castaños , color maci
lento; y de Pedro de 12 años de 
edad, corto de estatura, pelo cas
taño oscuro, ojos castaños , cara y 
nariz regular, color bueno; visten 
ambos pantalón tela, blusa de idem 
color azul, boina encarnada el pri
mero y blanca el segundo, y calzan 
escarpines cbn almadreñas. 

E n su virtud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referidos chicos, 
y caso de ser habidos ponerlos ú 
disposición del Sr. Gobernador de 
Oviedo. 

León 20 de Abri l de 1885. 
B l Qobarnftdor, 

BcHsarlo de la' Cáreova. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

E X T R A C T O D E LA S E S I O N 

DEL DIA J DE ABRIL 0E IStS. 

Residencia del Sr. Peres Fernandez. 

Abrióse la ses ión & las doce de la 

mañana, á que asistieron los s e ñ o 
res Pérez- Balbuena,- Bustamante, 
Kodriguez Vázquez, Canseco, Villa-
í inoV'Valcarce; Oria,- Vázquez d é 
Prada, Alvarez, Cañón j Tejefióa, 
Criado, Garcia Franco, Lázaro y 
Morin, y leida que fué el acta de 
la anterior quedó aprobada. -
1 Pasaron é las Comisiones respec
tivas para dictámgn: 1.° Comunica
ción del Director del Hospicio de 
León para que el pago de nodrizas 
externas se verifique por trimes
tres. 2.° Otra del mismo. Director 
para que se habilite un local con 
destino á la Escuela de' Música: 
3.* Otra del Alcalde de la capital á 
fin de satisfacer los alquileres de 
casa para el Depósito da sementa
les. 4.° Certificación de obras eje
cutadas en el Salón de Sesiones por 
él Contratista y 5.° Solicitud de don 
José Gutiérrez para que se conceda 
á su hijo una pensión á fin de dedi
carse al estudio de pintura y dibujo. 

Entrando en el despacho ordina
rio se .dio lectura de varios'dictá-
menes de las Comisiones; que que
daron sobre la Mesa. 

Leida por un Sr. Secretario la 
proposición de no haber lugar á de
liberar sobre la que en la anterior 
sesión se presentó referente á que 
la Diputación acordase que los in
dividuos de la Comisión en el año 
anterior habían cumplido' su come
tido á satisfacción de aquella, se 
lévantó á defender la primera el 
Sr. Canseco, anticipándose el señor 
Oria á manifestar que se retiraba la 
segunda, como asi tuvo efecto. 1 ;: 

Dada lectura de una > proposición 
suscrita por diez Sres. Diputados 
para que se abra un crédito de 3.000 
pesetas á fin de que se•, adquiera el 
mobiliario y demás úti les de casa 

necesarios para que la primera Au
toridad de la provincia pueda vivir 
con el decoro correspondiente, nom
brándose una Comisión que cuidara 
de la inversión, del crédito, fué de
fendida por el Sr. Oria, y pregun
tado si se tomaba en consideración 
se resolvió afirmativamente por 9 
votos contra 6 en la forma siguiente 

S M a ñ t - p u Hgtraa. Sf. 

Garcia Tejerinaj Cañón, Valoar-
ce, Bustamante; Canseco, VillarinO, 
Oria, Pérez Balbuena, Sr. Presiden
te. Total .9. 

StUores ¡ue digtron N Ó . 

Alvarez, Criado, Morán, Garcia 
Franco, Vázquez de Prada, Lázaro. 
Total 6. 

Orden del dia. 

Concedida la palabra al Sr. Pérez 
Balbuena. combatió el d ic támen de 
la Comisión de Fomento negando 
al Ayuntamiento de Salamon, í n 
terin no cúmplanlas prescripciones 
legales 500. pesetas de subvención 
para componer un camino vecinal. 
Defendido el dictámen por el señor 
Canseco hablaron en contra del mis
mo los Sres. Alvarez y Lázaro, sien
do el Sr. Bustamante de opinión de 
que se buscara el medio de legali
zar la conces ión. Después de dis
cutido el asunto y en vista de una 
nueva solicitud del Ayuntamiento, 
fué . retirado el r támen para ver 
el medio, de conseguir se otorgue 
la subvención, arreglándola á las 
disposiciones legales. 

Se puso á discusión la proposi
ción .. ita por los Sres. Oria, Lo-
pez'de bustamante y Pérez Balbue
na, pidiendo .que. ppr.una sola vez 
apruebe una gratificación de 125 
pesetas 4 favor del Profesor de M ú 
sica del Hospicio, indemnizándole 

de ese modo de los gastos qué cos
teó para celebrar en dicho Estable
cimiento la función religiosa de 
Santa Cecilia. Usó de la palabra en 
contra el Sr. Morán, opinando que 
bastaba dar las gracias al Director 
por los adelantos que se observan 
en los acogidos. Defendió el d i c t á 
men el Sr. Oria, tomando parte 
tambjen en la discusión los señores , 
Bustamante, Alvarez y Lázaro. 

Pasadas las horas de reglamento 
se prorrogó la ses ión. 

Conceptuado el punte suficiente
mente discutido, fué aprobado el 
d ic támen ¿n votación nominal por 
12 votos contra 3, en la forma si
guiente: 

Señores que digeron S Í . 

Alvarez, Tejerina, Cañón, Val-
caree, Bustamante, Garcia Franco, 
Canseco, Villarino, Oria, Lázaro, 
Pérez Balbuena, Sr. Presidente. To
tal 12. 

Seftores^ue digeron. N Ó . 

Morán, Criado, Vázquez de Prada. 
Total 3. 

Procedióse al nombramiento de 
una Comisión para que entendiera 
en la reforma de un reglamento 
para los pensionados por la Diputa
ción, suspendiéndose la ses ión por 
cinco minutos, y abierta de nuevo, 
hecha la elección por papeletas, dió 
el resultado siguiente: 

Sr. Alvarez 10 votos 
Lázaro 5 > 
Euiz Cea 5 > 
Rodríguez Vázquez . 4 » 
Gullon 4 > 
Garcia Franco 4 » 
Florez Cosío 4 J 
Criado 3 > 
Vázquez de Prada.. 3 > 
Valcarce 2 » 



Oria 2 » 
Pérez Balbuena 1 » 
Papeletas en blanco. 3 > 

No habiendo tenido mayoría ab
soluta de votos más que el Sr. A l -
varez, quedó elegido este individuo 
della Comisión, dejándosé^el nom-r 
brámiénto de loi dem^s vocales ̂  
para la" ses ión inmediata. ' 

Con lo cual se levantó la s e s i ó n . 
León 11 de Abril de 1885.—El 

Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS D E HACIENDA. 

ADMINISTIUCION, ! 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de León. 

Cédulas personales. 

La Dirección general de Impues- • 
tos en uso de sus facultades sé ha 
servido nombrar á D. Lamberto Rpr 
driguszj D. Tomás-Garcia Solis,-
D. Bonifacio Diez y D. Felipe .Fer
nandez Cuevas, Agentes de esta 
Administración para la distribución 
y recogido de las hojas declaratorias 
y-formacion de los respectivos; pa
drones de esta capital. 
•• Lo qué se hace notorio en el B O 

LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
las personas que como cabflzas de 
familia están obligados á darlas. 
' León 21 de Abril 1885.—Eivero. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base pará la derrama de 
la contribución territorial del año. 
económico de 1885 á 8?, los contrU 
buyentes por este concepto, prgsen^ 
taran relaciones] uradas en las Secre
tarias dé los mismos *dé cualquiera 
alteración que hayan sufrido; en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán bidos: 

La Vega de Almanza 
Soto, y A mió 

• Mansilla de las Muías 
Cebrones'del Rio ...... 
Cabreros del Rio 

do no será atendida ninguna, pa- ¡ 
rándoles todo perjuicio. 

Terminada la rectificación del 
amillaramiento para el-repartimien-
to de territorial, se anuncia hallarst 
expuesto al público por término de 
ocho dias en las Secretarias de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se designan, i fin de que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa-

Bembibre 
Píiaranza del Bierzo j^ 

, Qseja de Sáj¡ambre '''r'''•.. '• ..• 

JUZQADOs'lVS > . . 
; ... . ' i-:. : . 

D. Valentín S u a r e z X a i d é s , Jufz de 
primera instancia^e esta' villa y ' 
su partido. 
Hago saber: que en expediente 

ejecutivo pendiente en este J ú z g á -
dó á instancia del Procurador' Don" 
Elias Francisco Feroandez, repre
sentando á D. Tirso del Riego Re-
bordinos, vecino de La Bañeza,.c,on-
tra D." Manuela Santos, viuda, y 
sus hijos D. Manuel, D. Wenceslao, 
D. Antonio y D. Tiburció Huertos 
Santos, vecinos los tres primeros de 
esta villa, y los dos últ imos de 
Guardo, sobre pago de cuatro mil 
pesetas, y réditos, se acordó sacar á 
pública subasta los bienes :embar¿ 
gados á los ejecutados D." Manuela 
Santos, D. Wenceslao y:-D:' Tibur--
eio Huertes, que con ¡su tasac ión se 
expresan: • • 

1 tina camilla de chopo 
con su brasero, paleta, 
alambrera y cubierta de' 
es tameña, en. 

Media docena de sillas 
dejpaja, en 

Dos regaderas en . 
Dos untos y manteca, en 
Un sofá, en 
Media docena de sillas, 

en 
' Una camilla en mal uso, 
en 

Una mesá con cajón, en 
: Dos catres de hierro con 
colchón y jergón, en 

DbsjamonéSi cuatro ho- • 
jas de tocino, de una arro- -
ba cada una, y úná arroba 
de chorizos. ;•; • 

•Una mesa pequeña, en 
' Ú n tajo de cocina, e n . . . 

Un pótépec¡ueño; é n . . . 
Una-cantarera, é n . . . . . 

' Una catnüla de chopo • 
con cubierta do bayeta y 
hule en. . : ¡ . ; . . . ; •;».•. 

Seis sillas de espadaña 
fina¿ en . . : 
• Un sofá-de id. , en . v -

U ñ cuadro'dorado con 
estampa. . . . . . 

Dos id., marco negro. . . 
• Una mesa de peral con 

dos cajones . . . . . 
Una cómoda de chopo, 

•en:. i 
Dos botes de petróleo, en 
Cuarenta i d . de lata, 

vac íos . ;. 

7 50 

3.. » 
,75 

7 50 
5 ' • 

7 50 

4 ' » 
2 50 

40 • » 

BB-'. » 
«''75 

' . -75 
1' •»' 
1 .i, 

7 50 

Cuatro arrobas de baca
lao, en 40 > 
y j j n t í arroba de aceite de 
ufiaza y tres de olivo 45 .» 
'^•Tíé's.p'íñtaros de aguar- '• ' "íS] 
diente fié 'diez y nuoyp ..• 
g r a d o s , é n . ..-.y '23 > 

' •: Ciótí1 cristales ié-s d q c é ' : 
pulgtidiis de largo "y nueve 
de anchó, en.': 25 » 

Diez id., de ve in t idós ' 
por diez y ocho 4 » 

Veinte de once p o í n ú e - ^ 
ve, treinta dé once por 
ocho, y veinte de ocho por 
siete . . . . . . 18 » 

Cincuenta pares de ga
lochas. 12 50 

Dos docenas sogas de 
esparto, en . ; . .9 . .» 

Una.ddcena ramales de 
cáñamo. . . . . . . . . . r.; 3.-, • 

Cuatro libras de bra
m a n t e . . 4 » 

Dos docenas quinqués . 
¿ e - p o r c e l a n a . . , . . . . . . . . . . - ; .25 

.Una. docena .idem 
mesar. . . , . .v . . . . .-v.... . . . . ...» 
. :Unaidem.de-candiles.../ ,,3,., 
• Dos,zafras-.ide.'-jhpjaíieT'. - \ 
lata.áe.dos arrobas,, en.:.,, . 8, » 

Mediadocenabotijag .de ;.. 
hojadelata, e n : , . ; . . . - .2 . « 

Dos regaderas de idem 
en. i ,2 ». 
/.Eres quintas partes de 

nua casa indivisa, .pasco 
de;esta villa, barrio de bue
yes, número seis, cuyas 
otras dos- partes- corres
ponden á D. Manuel y Don . 
Antonio Huertes, en, mil 
cuatrocientas setenta y, 
seis pesetas quince c é n 
timos. 1.476 15 

6 o 
"5 --i 

4 V 
4' . 

20 » 

•30 > 
15: , 

10 • 

T o t a l . . . . . 1.962 10 
. ¡ :EI remat.? tendrá; lugar.en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 
12 de.Mayo próyimOj.á las once de 
la im^ñqna,. ádyirtiéndo.se que no 
sei admitirá postura que no cubra 
las dos terceras, partes de la tasa-
cipi),. siendo, preciso consignar pré-
viamente el diez por ciento de esta, 
y que se hallan al c o m é e t e los titu^ 
los ,de prppiedad.de los bienes .in^ 
muebles. ',; r.i 

Dado en La Bañeza á catorce de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
ciiico,:rT-:Valentín S. Valdés .—De su 
orden: ,el Escribano, Elvio G o n 
zález . . '. - . ., 

D, Fidel Gante y Diez, Juez de ins
trucción de esta villa de Valencia 

: de D. Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades-pecuniarias que le fueron 

impuestas á Juan Gutiérrez Suarez, 
vecino de Pardavé, distrito munici
pal de Matallana, partido judicial de 
La Vecilla, á consecuencia de causa 
criminal que se le s iguió sobre liokp 
l é apordó cbn éstá'fecha proceder & 
la v é n t a dé lós-bienes embargados 
al, mismo' en pública subasta ¿que 
tentirá lugar s imultáneamente en 
este Juzgado y en el de instrucción 
de La Vecilla el dia 7 de Mayo pró
ximo á las doce de su mañana, y 
son los siguientes. 

1.* Un prado en término de d i 
cho pueblo de Pardavé y sitio de 
valdefontinas, de 5 hemiuas de ca
bida, poco más ó menos, que linda 
al E . y O. camino y S. con José 
Diez Sierra, vecino de esté pueblo,' 
su valor 650 pesetas próximamenté:; 

.2.*. .Una tierra en, el'..prfe<j¡tado 
término y sitio de lós fuegos de 2' 
heminas, poco más o menos,' linda' 
al E . con presa, S. con prado de 
D. Matias Flórez y Ñ . iitro.de Isido
ro Alvarez, de la propia vecindad, 
valorado en 400' pesetas próx ima
mente: .' J: •: -

.3.* Una casa en el casco, de di-
cho 'puéblo.'.qué m í d e l 5 2 ' metros de 
súperncie,' linda' derecha casa de 
Urbano Gutiérrez, izquierda otra de 
herederos de Beatriz Lanza y espal
da con más de Celestino Lanza, su 
valor 375 pesetas próximamente . 

4." Una era para trillar de un 
celemín de. cabida,. que linda al 
E . con tierra de Balbino Lanza, Sur 
con era de herederos de Pedro Gon
zález, O. con capnino y N . con e i » 
deD. Pedro Sierra,, de esta vecin
dad, su valqr-75 pesetas. 

Lo que se hace público por me-
dio.deí presente,'pará que lós"que 
quieran interesarse en la compra de 
las fincas de que se ha hecho m é r i 
to, concurran en cualquiera de los 
locales expresados en el dia y 'hora 
referidos, en donde se admitirán las 
posturas arregladas á derecho, sien
do de necesidad .para tomar parte 
en, la subasta, consignar préyia-
thénte én la mesa' del' 'Juzgado, el 
10 por 100 de la- tasación. Según la 
ley. preceptúa. ••»•.. 

Dado en Valencia de D. Juan, á 
10. de Abril de 1885.—Fidel Gánté; 
^¿ElUscribánoJ Máhüéf¡Gárcía -Al
varez'., -. '•• .-

"ÁÑlwcios ^ A M I C O S Í E S . - 7 ^ 

DENTICINA INFALIBLE 

' Lo saben las mádrés. 'Ni'üu niño 
se muere de la dentición, pues los 
salva áuri en la agonía, brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba, 
extingue la-diarrea y accidentes, 
robustece á los niños y los desenca
nija. Una cája }2 r s . , q u é remité'pór 
14 el autor P. E. Izquierdo, Madrid 
Sacramento 2, botica y plaza de la 
Villa 4, por mayor,, y "en todas las 
boticas y drogueriás dé España y 
en todas las de León y provincia. 

Jtapranta d« La Dliratacioa proTlnciil. 



r FeBQtaa. C U . 

Suma anterior 16.443 56 

• Apmlamienlo de h Pola de Gordon. 

Ayuntamiento 10. .por 100 de im
previstos. . . . 

Personal de empleados del mismo.. 
D. Manuel Iglesias por.sk 

Manuel Iglesias en. nombre de los 
operarios. y vigilante, de sus 
minas de Ciñera 

Benito Muñiz Capataz, de las mi-
•: nasde D..Manuel Iglesias.... 

, Licerio (iouzalcz id. id. id 
Zoilo Eioz dependiente de D. Ma- . 

..• nuel Iglesias.... 
•Félix Martino id. id 
Froilan Iglesias.id..de las.minas 

de id ••... 
José María Gutiérrez 
Polonia Arias ; 
Francisco ftuesada : 
Francisca Santos 
Lorenzo Sierra 
Francisco .-
Manuel Rcidriguez 
Pedro Rodríguez 
José González 
Eugenio García 
José Sulé 
Ildefonso Chacón 
Pedro Martínez 
Cruz Fernandez 
Manuel Robles 
Gvegorio Robles 
Bernardo Tejeiro.-

D." Ana Prieto y Guadalupe Prieto. 
D. Mauuel Lándeyás; 

Pedro Robles 
Juan Gordon. 
Diego Gutiérrez.; r; 
Mannel F e r n a n d e z . . . . . . . . . . . . . . 
Casimiro Álvarez. 
Antonio Rodríguez 
José Gut i érrez . . . . . 
Antonio González. 
José Sierra. 
Santiago G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . . . . 
José Robles.! .• 
Gregorio Robles. . 
Secundo Castaflón ; 
Pablo Greg;ovi¿ Saldaña... . . 
Vicente C a s t á ñ o h . . . . . . . . . . . . . 
Francisco González 
José González. . 
Francisco González. 
Manuel Diez............... ...... • . . . 

,' •Narciso Gutiérrez 
Manuela Pérez....... 
Victoriano Vaíléjq 

. . Josefa Belzuz. 
Tirso García 
Lesroes Aiitóniq Prieto............. 
Santos Pérez.'.,...... 
Felipe Aguirre 
Juan Diez. Pinos.. 
Gregoria Fernandez 
Vicenta Landprás. 
Maria Miramla. 
Perfecto Gárcia 
Santiago Fernandez Bayon 
Agustina García 
Lorenzo Torre. • • • 
Miguel Alvarez.. . . , 
Antonio ilfageme 
Jacinto Muñiz 
Eosendo Órdoñéz 
Leandro Oliva 
Juan López 
Apolinar Üiorra 
Quirino Roilriguez.......... ...... 
Manuela Diez 
Maria Diez 
José Diez 
Pablo L ó p e z . . . . . . . . 
Ambrosio Arias 
Juan Vázquez 
Maximiuo Órdoüez 
Bonifacio Zárzuelo 

60 
7 35 

100 

100 

10 
10 
10 
25 
10 
50 

25 
25 
50 

¡:50 
10 

25 

25 
50 

5 
. 50 

10 

50 

D. Maria Antonia Robles 
1 Escolástica Gutiérrez 

Hipólito Diez... 
Hipólito Gutiérrez 
Paljlo Rodríguez 
Fél ix Arguello 
Antonio Sabugal. ' 
Vicente Villa 
Ccferina Valdés. . . 

Varios vecinos de.Llombera. 
Idem. id. do Gcras '.;; 
Idem id. de Santa .Lucía 
Idem id. de Los Barrios 
Idem id. de Folledo. 
Idem id. de Buiza 
Idem id. de Cabornera 
Idem id. de Villasimpliz 

Aymtamieuto. de Castropodame. 

E l Ayuntamiento 
Descuento de empleados. 
D. Tomás Mansi l la .Rodríguez . . . 

Francisco Alonso y. Alonso— 
Antonio Garcia.Palacio 
Manuel Mansilla . R o d r í g u e z . . . 
Vicente Vázquez , 

D.* Casimira Fierro Ron. , 
Demetria Vázquez a . . 
Pilar Alonso Huerta , 

D. José Forreiro .Rodr í guez . . . . . 
Antonio Cubero .Fernandez.... 
Deogracias Franco...;. 
Pedro Fernandez 

. Joaquín Fuente 
Los demás vecinos.de la .villa... 

Tntímzo 

10 

17 
50 

• 25 

D. José Antdnio Alonso . - . . . . 
D.* Escolástica Alonso 

Antonia Alvarez López. 
D. Braulio N u ñ e z Alvarez 

Isidoro Alvarez Lozano 
Juan Nieto Alvarez 
Angel Alonso Fernandez 
Anacleto Domínguez 

' Los demás vecinos, del pueblo 

San Pedro,. . . 

50 
10 

25 
25 

4 
25 

10 
25 
25 
10 
15 
50 

50 

D. Plácido Barrio Rodríguez 
Bartolomé. Barrio Rodríguez 

. Luis Ramos Alvarez 
Agust ín González 
Manuela Vida l . . , 
Nicolás Blanco 
Hilario Martínez ; 
Manuel Parada González 
Cipriano Alvarez G a r c í a . . . . . . . . 
Vicente Narciso Martínez 
Francisco .Alonso González 
Patricio González Parada .- . 
Lorenzo González Prieto.» 
Vicente Martínez. '. 
José Teberga Alvarez 
Toribia Martínez 
Miguel Alvarez 
Pedro Callejas vecino, de Madrid; 
Pedro Martínez 
Faustino Parada 
Juan José Díaz 
Domingo Alvarez 
Bernardo Vuelta 
Antonio D í a z . . . . . 
Angel Glano... . . . . . . ' 

Los demás vecinos del pueblo 

Viloria. 

D. Valentín Toribia Alonso.. . 
Hermenegildo García 
Angel Alvarez. 
Pedro Venancio Alvarez.. . . 

Los demás vecinos del pueblo. 

Matac liana. 

D. Francisco.Quijano 
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D. Miguel Rodríguez 
José González Miranda 
Marina Miranda......... ... .. 
Pedro Alvarez Alvarez 
Agus t ín Prieto. 
Bernardo Gutiérrez........ 
Felipe Parada 
Lázaro Cuadrado............... . 
Juan Mendaña Castro.. 
Teresa González.. . . . . . . . . • 
Gregorio Vega................ 
J o s é Maria Alvarez.. . . . . . . 
Agust ín Ramos. 

Los demás vecinos del pueblo. 
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50 
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Calamocos. 

La Junta Administrativa 
D. Ramón Palacio. 

Vicente Arias 
José Palacio .. ... . 
Lorenzo N u ñ e z 
Ventura A l v a r e z . . . . . . . — 
Felipe Díaz. • 
Francisco Fernandez . . . . . . . 
Juan de la Fuente 

Los demás vecinos del.pueblo.. 

50 

50 

50 

Villaur.de. 

D. José Manuel Mansilla 
Cipriano Alvarez 
Hartos G u n d i n . . . . . . . . .,.»•• 

. Severino Alvarez 
Tomás de Yego... 
Saturnino García .. . . . . . 
Vicente Mauriz. 

Los demás vecinos del pueblo. 

Ayuntamicnio.de VillabUiio. 

Puetlo de.Calottlleis.de. Ahajo. 

I).' Segunda Colado 
D. Maximino García 

José Alvarez Martínez 
Ramón Monendez 
Constantino Cuesta 
José Rívas . . . . 
Juan González Losada 

D.' Josefa Rico 
D. Fernando Alvarez do la Puerta. 

Angel Campillo 
D." Manuela Rodriguez •. 
D. Fernando Panizo.. 
D, ' Manuela Pardo 
D; Ricardo Menendez 

Nicolás Alvarez. 
. Pedro Toya 
. José García. Valeucia 

Rafaela Martínez 
José González, 
Jo&quiu Oteo, 
Manuel N u ñ e z . 
Manuel Garcia Valle. 
•Pedro Antonio Garcia 
Manuel Suarez 
Joaquín Collan 
José Janeiro 

. J o s é Garcia Valle 
Maria Padilla 
Tomás Garcia , 
Baldomero Garcia 
Pedro Alvarez Carballo 
Leocadia Garcia 
Melchora Ramón 
Antonia Chaco 
Ceferino Florez— 
Antonia Castro 
Juan Suarez 
Ramona Martínez... 
Vicenta Garcia Toyo 
Francisco. Manilla 
José Ramón Garcia. 
Florenta Barreiro 
Manuel Martínez 
Joaquina Martínez.. 
Rosalía Kiosco 
Josefa Sierra 
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D . José González Fuente . . . . . . . 
Jbfsé Maria Campillo 
Coáme Baidon-. 
Maria Rodríguez 
fianuel Sabugo ••• 
Josefa Kamoa . . . 

'Sana Martínez. . 
Josefa Rubio. . . . . . . - . 
José Cannedo.. . . . . . . . . . 
Benigno Janeiro.. 
Felisa'Martinez . 
Francisco Boto • 
Melquíades Cuesta. 
J o s é Alvarez Casquete... 
Gregorio García 

Pueblo de ViUar de Santiago. 

D.Juan Prieto., 
1 Gregorio Rubio 
Manuel AWarez . - . . — 
Gregorio P i n e r o . • . . . . . . . . . . - . 
José Rubio... . .w Í . . . . . . . . ••• 

•Florentino Tegerina... • . . . . . 
' Salomé Tegerina. . . . . : 
' Manuela Rubio • • • • 
•Joéé'Colado.-. 
Manuela Feito 
Rafaela Alvarez i • 
Felipe García •. 
María Teresa G a r c í a . . . . . . . . . 

1 Antonia Jato.. . . . . .. . . . . . . . . 
Juáua Fernandez. . . . . . . . . . . 
Antonia Berdasco. . . . . . . ' . .•• 
Juan Altnarza.. 
Manuel a Almarza... 

• JustoGaroia.. . . . . . . . . . . . . ; . 
• A g u s t í n Alvarez. . : ; .;. 
José Vidal 
Ménica Mart ínez . . • • 
Felipe Panizo • 
Ricardo Cabello 
Saturnino Gayo 
Manuel Sierra. 
•Encamación M a r t í n e z . . . . . . . 
Juan Martínez • 
Felipe Alvarez.. t 
Plácido Alvarez. 
Paula Alvarez 

' Juana Alvarez..-
Juan Trigueros. 
Pedro Martínez 
Manuel Alvarez . . . . -
Gregoria Rubio 
'Pedro Suarez •• 
;Nicolasa Calzón 

-Manuel Abella 
'• Felipe del P r o t o . . . . . . • 

Antonia Panizo 
Manuel Colado. 

• José M a r t í n e z . . . — . . . . . • • 
• Marcos M a r t i u e z . . . . . . . . . . 
"•Manuela Riesco 
-Gabriel Prieto, 

Aquilino Alvarez 
Felipa Alvarez-.. -. 
'Lorenzo Pérez . . • 
Leandro Alvarez 

'•'Vicenta Alvarez. . • 
-Raimundo Quiñones 

" Gabriel Jato 
Agust ín Almarza. •• 

Paella de Villager. 

D. Rafael Martínez y hermanos. 
José Rubio Pelaez.. . , 

'Silverio Alvarez Padilla 
• Felipe Rubio García 
^'-Ramona García Gayos 

i Pedro García Gayos 
Juan Diez Riesco 

. Manuela Gancedo.. — 
• Manuel Garcia Rosón 
• R a m ó n González Garcia 

Francisco Garcia Feito 
: Domingo Garcia Feito 

José Riesco Martínez. 
Miguel Riesco C a ñ a s , . . 
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D.' Deogracias Carro García. * . . . . . 
Saturnino González - G a r c í a ; : . . . 
Fernando Riesco Rubio .y. 

• ' Francisco Rubio Rivas. . . : . :x . . . 
'Plácido Riesco. 
José Gancedo i .V. 

: Angel Rubio Quiñones . ' : ,n¡¡ . 
• 1 CArmen Santiago 
' Maximino Alvarez Vuelta. . 

Francisco Díéz Riesooi;:.' . J . . ' ; . 
Gabriel Rodríguez Cabrios.:.;.'. 

i Fráñcisco Macias 
: Francisco R u b i o - P e l a e z . . . ; 

Manuel Barreiro 
• Miguel Rubio Rogón 

Pueblo de Xiosmro. 

D. José A r i a s . . . . : . . . . . . . . . 
. Francisco Arguelles 

Baltasar Prieto. 
Nicanor Pérez 
Melchor Carrera, 
Fráncisco Bivas 

. Maximino Prieto 
Concepción Prieto 
Pedro Sabugo 
Manuel Alvarez Arias 
Benigno Alvarez 
Ramón Alvarez 
Antonio Rodríguez Sabugo . . 
Felipe T e r r ó n . . . . . . . : . 
Pedro Alvarez G o n z á l e z . . . . . . . 
Teresa. Pérez ¡ 
Plácido Martínez. 
Pedro Gutiérrez : ; . . ' . . 
Antonio Rodríguez Martínez. 
Manuel Lama 
Indalecio Alvarez 
Baltasar Alvarez . 
Manuel Rodríguez 
José Sabugo 
Teófilo Alvarez 
Manuel Gallego,. 

Pnetlo de San Miguel. 

25 

25 
25 
25 
25 
25 
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50 
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. Ráfael R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . 
Andrés Piflero 
Fernando Otero 
Podro Otero 
Santiago González. . 
Manuel Valero... 
Antonio Fernandez 
Francisco Garcia 
Felipe Rivas 
Joaquín González 
Generosa Rodríguez 
Maximino Prieto 
Bernardino Rivas. 
•Manuel Garcia . 
Eduardo P i ñ e r o . v . . . . ; 
Antonio Valero. 
Aniceto Pelaez 

• Francisco Vuelta 
• Joaquín V i b r o 

Angel Rivas 
Joaquina Gancedo,.,-
Fernando Gancedo.'.. . , 
Teresa de Castro , 
Antonio Menendez, 
Emilio Rubio 
Enrique Rubio ••• 
Felipe Roariguez. 
Felipe Pelaez 
Bernardo Cabrios • 
Francisco Piñerb. 
Felipe Alonso 
José Rubio Garcia 

• Pueth de Ralanal de Arr i la : 

D. Felipe Ordás 
Manuela Morales,:. 
Josefa Macias 
José Alvarez Otero. 
Sotero González 
Manuela Bardan 
Cándido Alvarez.... 
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D , Cándido Colado 
Manuel Macias •• 
Antonio Martínez 
Tomás Prieto 
José Alvarez Barreiro •'• 
Gregorio Bardan- , . 

"Florentino S a b u g o . . . . . - . : : . 
Bautista Alvarez L ó p e z . : : . 
Casimira Macias..:. •'.-:'. 
Juan G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . 
Andrea Fernandez — 
José Ordás Otero. • 
Manuel González . . . . . . . . . . . . 
Juan González . . . . . . . . 
Fermín Andrés..' 
Antonio Rodríguez 
Manuel Riesco, — . — 
Juan Prieto. . . : . J . . . . 
Antonio Alvarez 
Joaquín González 
Manuel GouzaUz Carrera. . . . 
Juan Rodríguez A r i a s . . . . . . • 
•Pedro García C a l v o — 
Vidal Rabanal : 
Javier Garcia 
Angel G a r c í a , . „ . . . . 
José Calvo 
Baltasar Pinto 
Angel Santalla : 
Rafael Llama 
Manuel Fernandez 
Juan Redrigupz Cabríos 
Manuel Garcia 
EI Sr. Cura 

Pitillo de Zúmájó.' . 

D. Monisio Feito 
TojnásFei to Potro: u t a ; . 7 : 
Antonio Rodríguez; ¡ ; . ¡ ¡ ¡ ; . 
Francisco Cando; p á r r o c o . . . 
Manuel Riesco, m e n o r . . . . . . 
Manuel Riesco. 
José Feito P o t r o . . . . . . . . . . . . 
Hilario Peña . 
Nicolás G a r c i a . . . : . ; . . . . . . . 
Gerónima del P o t r o : . . . . . . . 
Joaquina Alvarez . . . . . -. •. 
Ramona Cancio-. : : . . . . . . . 
Hipólita F e i t o . . . . . . . . . •. •. •. •.: 
Pedro Riesco . . . . . . •. -.. . 
Tomás Garcia P e ñ a . . . . . . . . 
Gabriel Riesco . . . 
Francisca Riesco-. • . . . . . . . . . 
Rosalía Alvarez-. . . -
Pedro Caunedo.-.. • . . . - . . . - . . . 
Clara F e r n a n d e z . . . . . . . . . . . 
Elias 
Maria Tejerina.. . . . . . . . . . 
Margarita Fernandez.. . . 
Maxi mina R o d r í g u e z . . . . . . . 
Miguel R o d r í g u e z . . . . . . . 
Anastasia P e ñ a . . . . . 
Maria Peña . . . . . 
Manuel Rabanal . - . . . . . . 
Antonia González- -. 
Plácida Alvarez. 
Manuela del P o t r o . . . . . . . . . 
Valentín Riesco 
Francisco Menguez... 
Maria de Menguez. 
Pascual Feito • 
Manuel G a r c i a . . . . . . • 
Serafina del Potro.. . . . . . . . 

; Felipe M e n g u e z . . . . . . . . . . . 
Patricio Alvarez P é r e z . . ' : . . 
Isidoro Riesco. . . . - . . 

Ayunlamienlo de Sustillo 

Déc ima parte del capítulo de im
previstos 

Ayuntamiento de Sahagun. 

Segunda remesa .-. 

I1 ele tas. cta. 
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(Se continuará.) 


